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FERNANDEZ SANZ

ANEXOB

Distribución del ('rédito destinado a subvendones con cargo al Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas 1993
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Persona.. refugiadas , .

Programa para la creaCIón y ampliación de
nuevas plazas de acogida.

Programa de retorno y desplazamiento.
Programa de reagrupamiento familiar.

Personas inín"igrantes ..

Programa de acogida e integración sociaL

Fondo destinado a paliar situaciones de
emergencia social .. , .

Programa de creación y ampliación de ser
vicios e inserción.

Persona.,,; reclusa-<¡ .

Personas afectadas por el SIDA

Programa de casas de acogida.
Programa de ayuda a domicilio.

Minoría étnica gitana , .

Programa de inserción laboral.
Programa de inserción social.

Personas con problemas de drogodepen-
dencia : , .

Programa de apoyo al mantenimiento de los
recursos asistenciales y de reinserción.

ORDEN de 2 de febrero di; 1998 por la que se corrigen
errores de la Orden de 28 de en.ero de 1993 por la que
se convocan ayuda.<; y subvenc1.·oncs para la realización
de programas de cooperac:ión y -voluntmwdo sociales con
ca,rgo a la asignaciór~trib"Ularia dellmpuesto sobre la Ren
ta de las Personas Físicas.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

3249

AdVt"rtido error material en el anexo B de la Orden de 28 de enero
de 1993 por la que se convocan ayudas y subvenciones para la realización
de programas de cooperación y voluntariado sociales con cargo a la asig
nación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
publicada en el .Boletín Oficial del Estado. número 26, de 30 de enero
pasado (página 2646), procede su rectificación adecuando la cuantía de
los créditos distribuidos a lo dispuesto en el alucul0 10 de la Ley 39/1992,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1993,
por lo que el citado anexo B queda redactado de la forma que a continuación
se establece,

Madrid, 2 de febrero de 1993.

Colectivo y programas
Porc{'r¡t~k

participación
culectivo

Importe
coil.'ctivo

Pesetas

Infancia , " .

Programa dirigido a la at.ención educativa de
niños/as de Ú-3 años.

Programa de animación de tiempo libre. irt~

fantil.
Programa de equipamientos residenciales

para menon's con dificultad social y pro
gramas experimentales.

10 898.920.000

3250

~

BANCO DE ESPANA
RESOLUCIONde 4 defeb-rc-ro de 19.93, del Banco de España.,
por la quese hacenpúblic(/s los cambios del Me-rcado de
Llivisas del día 4 defebrem de 1995.

Muj~res . ............, 10 898.920.000

Programa de alfabetización y educaciónI
básica.

Programa de fomento del empleo.
Programa de integración social.

Pt'rsonas mayores ... ....•. 27,5 2.472.0:l0.000

Madrid, 4 de febrero de 1993.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.
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Cambio,:;

Compradur

1 d61arUSA "
1 ECU ..
1 marco alemán .
1 franco francés ..
] libra esterlina ..

100 liras italianas
100 francos belgas y luxcmburgut'ses ..

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugUt'ses ...
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés
] chelín <-lustrÍa<:o
1 dólar australiano " .
] dólar neozelandcs "..

-------------~---_._--

898.920.000

1.348.380.000
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J6venes

Personas con minusvalía

Programa de atención domiciliaria y adapta
ción de vivienda.

Programa de creación y adaptación de resi'l
dencias y viviendas tuteladas.

Programa para la creación de plazas de aten
dón geriútrÍCa diurna e incremento df' la
red df' centrus de dia.

Programa de atención domicilia.ria y ~.dHpta-

ción rle vivienda. !
Programa de creación y adaptación de reSJ-¡

dennas y viviendas tuteladas.
Progran1a de integraci6n social.

Programa di formación para el empleo.
Programa de educación y orientación para la

salud.
Programa de integración.


